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E 'M ’ e l  R é t  D i A l f o n s o  X I I I  ((J. g.;),
l a  R e in a  D o ñ a  V i c i b r i a  E u g é n i iá ;

S . A . R . e r  P r í n c i p e  d e  A s t u r i a s  e  I n -  
f á t i t e s  y  d é ix iá s  p e r s o r i á s  d e  l a  A ü g ü s tá ' 
R e a l  F á m i i i á ,  c o n t i n ú a n  s i n  n o v e d a d  
e ii  su  i m p o r t a n t e  s a l u d .

MIHISTEfflODElflMfl

i REAL ORDEN GIRiGULAR
I Éxemo. Sr.: A fin de atender debiidla- 
I mente las necesidadies saniitarias de 
lias tropas, especialmente las del Ejér- 
ícito de operaciones, y  en vista de las 
i actúáles c ircuns táñelas, 
i S. M. el Rey. (q. D. g.) ha tenido a 
j bien disponer Ip «iguiente: .
I  i.® Mientras no se organiza de un 
’ modo (definitivo el Cuerpo subalterno 
de Banidlad Militar (Odonitólqgos, Prac
ticantes de Modlicina y Girugía y  Prac

ticantes de Farmacia), como caso ex-  
. cepcional y ; por‘ su úrgehtíia sé crean 
160 plazas de Práctícantés prdfésioniá- 

¡lés del Ejército, auxiliares déí Cuerpo ' 
:de Sanidad Militar, con objetó dé ser 
destinados desde luego a prestar ser-r 
vicio en las unidades del Ejércitó de 
Africa, y que en su día habrán de consr; 
tituir la base del Cuerpo auxiliar de 

j referencia. . , .
! 2.® Para provistar ’diicha&rplazas
convoca a un conicurso-oposiciónT * al  ̂
objeto de asignar Ja mitad de la s  
mas a PraoticaRf eS fCon título y la o tra - 
mitad a las clases e individuós dlé: tro-
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pa que, sin tenerlo, sean o hayan sido 
Practicantes sanitarios de las Coiman- 
tílancias de tropas de Sanidad Militar. 
La edad mínima para tomar parte en 
la convocatodia será la de veintiún 
años cumiplidos o por cumplir en el 
transcurso del corriente, y la máxima 
no haber cumplido los treinta y cinco.

Podrán asimismo tomar parte en el 
concursólas clases e individuos de tro
pa de cualquier Cuerpo y Arma que 
estén en posesión del repetidlo título.

3.® La iselección de los Practicantes 
con título ise llevará a cabo mediante 
una oposición compuesta de dos ejer
cicios, uno teórico y otro práctico, cu
yos programas ,son los que al final de 
estscóppsición se insertian.

P aralas plazas que se han dle adju- 
dic'áip a los Practicantes sin título de 
las Cí^anidancias de tropas ,sustituirá 
al ejercicio teórico el estudio de los 
antecedientes personal¡es, méritos que 
consten en las filiaciones e informes 
detalliados qué de los aspirantes darán 
sus Jefes respectivos al cursar las ins
tancias.

4.® El ejercicio práctico será obli
gatorio para todos, y  los mismos Tri
bunales serán los que lleven a cabo la 
censura die unos y  otros.

5.® Se construirá en Madrid un Tri
bunal formado por el Director de la 
Academda Médico-Militar, como Presi
dente; ©1 segundo Jefe idle la Coman- 
dáncia de to p a s  de Sanidladl Militar, 
Vicepresidente; un Comandante Médü- 
co del Hospital militar de Madrid-Ca- 
rabanchel y un Profesor y un Ayudlan- 
te-de la expresada Academia, Vocales, 
actuando además este último como Sc- 
cretario. J

Ante este Tribunal se examinarán 
todos Jos solicitanltes, menos los que 
residan o presten servicio en ¡os terrí-. 
torios de Ceuta, Laráche y  Melilla, para 
los que se constituirá ent cada una de 
dichas tres zonas un Tribunal de com
posición análoga al de Madrid, el que 
se pondrá de acuerdo con aquéllos a 
íln de establecer un régimen equitati
vo de puntuación en las censuras.

6.® Las instancias en solicitud de 
tomar parte en la conivocatoria se diri
girán al iCoronel Médico Director dle la 
Academia de Sanidad Militar o a los 
Jefes de Sanidad Militar de los territo
rios citádtos, según los casos, y  a ellas 
acompañarán los interesados sus títu
los y  documéntos justificativos de sus 
cohocimienitos y  prácticas profesiona
les. Los Aspirantes que se encuentren 
siirviendo en el Ejército cursarán las 
instancias por coniducto de sus Jefes 
respectivos, quienes unirán a ella co
pias de sus filiaciones y  los informes 
corresrpondientes,

7.® El primer ejercicio de las opo
siciones, eni esta Gorte, tendírá lugar en 
el local de la Academia Médico-Militar, 
y el segundo en lel Hospital Militar de 
Garabanchel. En las plazas de Africa 
serán en los locales y Hospitales que 
los iGomandantcs generales designen.

8.® Be da un plazo d'e veinte días, a 
partir de la publicación de esta con
vocatoria en la GAGET.it de Madrid, 
para presentar las ■instaíicias, pudiendo 
hacer la de los documentos justificati
vos durante todo el tiempo que idúren 
los ejercicios, en cuyo caso se hará 
constar así en las respectivas solici- 
tudies. '

Cuatro días después de transcurridá- 
el plazo fijado para la presentación dle 

instancias dlará principio el reconoció 
níiento y  ejercicios, quedando eliminár- 
dos de tomar parte en éstos los que 
presenten lesiones o afecciones com
prendidas en el Cuadro de inutilidadles 
de 1.® de Febrero de 1879. La máxima 
duración total dle ios ejercicios, inclui
do el reconocimiento^ será die diez días, 
y terminados', los Tribunales remitirán 
a la Sección de Sanidad dle este Minis
terio la relación de los aprobados por 
orden dle censuras, con separación de 
los iPracticantes con título y los m ili
tares qne no lo tienen, y  expresando 
por nota respecto die éstos los méritos 
acreditados de cada uno. Entre los que 
tengan igual censura serán: preferidos 
los de más edad.

9.® Por la Sección citada se hará la 
dlesignación de los 100 mejores censu^ 
rados, 50 por grupo, para que de Real 
orden sean nombrados Practicantes 
militares de Mediicina y Cirugía, que
dando los aprobados sin plaza, si los 
hubiere, con derecho a cubrir las va
cantes que vayan ocurriendo hasta utia 
nueva convocatoria.

A fin de -evitar queden sin cubrir las 
100 plazas, en el caso de que no hu
biese número suficiente  ̂de aprobados 
eií uno de los griipos para designar los 
50 (Que se le asignan, las plazas so- 
brantes serán cubiertas con aprobados 
die o t o  grupo. . -

10. Estos Practicantes dependerán 
directamente de la Sección de Sanidad, 
la que los empleará en los destinos 
para los que son creados, con sujeción 
a la legislación) viigente en la materia 
que afecta a los Cuerpos subalternos 
auxiliares. , ' ■ .

11. Este personal no tenidlrá asimi
lación a categoría militar alguna, pero 
será subordinado de la jurisdicción de 
Guerra y  le comprenderán los . precep
tos de las Reales Ordenanzas y del Có
digo de Justicia ÍJilitar.

12. Usarán el mismo unifoim e que 
los Jefes y  Oflcifil§§ dpi Cuerpo de Sa-«

nidad Militar, sin divisa alguna, lle
vando por emblema en el cuello de la 
guerrera y en la gorra los ramos de 
oliva entrelazados y en el centro las 
iniciales P. M., todo ello bordiado en 
oro.
- El. sueldo inicial de in^eso será de
3.000 pesetas, y  se aumentará progre- 
sivamente por quinquenios basta lle
gar a 6.500:

13. La edad para el retiro y los de
rechos pasivos para ellos y sus causa- 
habientes serán los que se fijen al 
crear definitivamente el Cuerpo.

14. Be les aplicará la legislación 
que esté en vigor .a los fallecidos en 
camipáña o de resultas de sus heridas.

15. " Tendrán obligacióu de salud-^r 
a todos los Generales; Jefes y  Oficiales 
del Ejército, y:'a su vez serán saludados

;:por las clases e individuos die tropa' de 
Sanidad Militar.

16. Obtendrán las recompensas a 
que en paz o en guerra se bagan acree
dores, en armonía con lo liégislado para 
los Cuerpos subalternos auxiliares del 
Ejédbito. ■

17. Be equipararán a los derechos 
que tengan en el Ejército sus similares 
de otros Cuerpos subalternos en todo 
lo referente a licencias, alojamientos, 
transportés (cuando sean por ouentá 
del Estado), beneficios que voluntaria
mente les concedan las Empresas fe
rroviarias con arreglo al sueldo que 
disfruten, aplicación diel Reglamento 
de. demente, así como derecbp al ser-?, 
vicio de farmacia y asistenc médico- 
quirúrgica en los Hospitales Militares.

1'8. En los Cuerpos nrmados’ y Es- 
tablecim ientos militares estarán subof- 
dinadós y idiependeráñ directamente del 
primer Jefe de los mismoé éri: todo 1o 

; que se refiera aLdesempeñq' de ,su se r -  
■ vicio, si bien los detalles propiQS.de su 
i cometido sé  dlesarrollaf án bajó la di- ’ 
rección de los Jefes y  Oficialies Médicos 
en ellos destinados. g

19. En los Hospitales Militares rea
lizarán! el servicio conforme se dispon
ga por el Director del Establecimien
to y  por los Jefes de tas í^CMnícas res
pectivas.

20. Por regla generaj se procurará 
que básta los ctiaretita y cinco<aííos de 
edad presten suSGr‘érvicios-.en unidades 
armadas y  despiiés en los Hospitalies.

21. Los que hayan obtenido plaza 
sin título de Practicante pOT haberlo 
sido en las Comandancias de tropa, de  
Sanidad Militar se comprometen .n ad
quirir y  presentar aquél en el término: 
de cinco: años, yontados a ;pa,rtir derla: 
Real orden de su nombramiento. Los 
que no llenen este requisito serán baja 
m  el Cuerpo, sin'opción a percibir de
recho pasivo alguno.
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De Real orden lo digo a Y. E. para 

su conoeiniiiento y demás efectos/D ios 
guárde la Y. E. muchos años. Madrid, 3 
de iSeptiembre ele ■1921c

ÜEEÍRYA, ■
.Señor... ‘

PROGRAMA QUÉ SE CITA

Lección I.*",
Constitución del organismo humano. 

Partes iprincipáles dé que consta y su 
referemcia^ con ejes y planos que favo
rezcan su estudio.

V e Lección 2^.
Huesos que constituyeñ la cabeza y 

manera de articularse recíprocamente' 
para formar el cráneo y cara.

. Lección^
‘ Ái)aratos sensoriales que radican en 

la dabe¿a.—Ideas elementales respecto 
al funcionámiento de los cinco sen
tidos.

Lección
. Forma y constitución anatómica deil 
tórax.— Huesos que. lo' integran, múscu- 
lós, Yasós y nervios importantes de 
sus paredes.

, Lección 5.*"
Breve noción de ios órganos del apa--

rato respiratorio contenidos en el pe
cho.— Ên qué consiste y cómo se ;?^a- 
Iiza, la respiración.

. Lección 6.'̂
Ideá^gérióral del aparato circulatorio 

y éntiméración de los grandes vasos 
y aí cOi"azÓh.---És-

qüema de la circuiación.

> Lección 7.*
Estudio anatómico dé las paredes del 

vientre y de la gran cavidad peritóheal.

Lección
Yís',ceras digestivas contenidas en el 

: abdomen,— Su enumeración y descrip
ción sucinta de las más importantes.

Lección 9.*"
Enuméración y descripción elemen

tal de las funciones digestivas.

Lección 10.
. Yísceras urogenitales que encierra 
e l. vientre, explicando ligeramente sus 

' fespéctivas funciones.

Lección 11.
Esqueleto,' 'princií^ales articulacio

nes, m úsculos,' vasos y nervios de la 
extremidad torácica. ■ •

Lección 12.
■ Esqúeletq, , principáles articulapio- 

pes,,músculos, vasos y nervios Üe la; 
extremidad a '

Lección 13.
Concepto de la enfermedad.—Agen

tes morbosos: su clasificación.—Sínio-i 
mas, su definición y división(—Juicios,' 
diagnóstico y pronóstico: Su definición 
M división. . ;

Lección 14.
Idea geheral de la inflamación.— Di

ferencias entre las inflamaciones.— 
Congestión y edema.— Concepto de la 
capexia y de la consunción.—̂ Caracte
res del período agómiico.

Lección 15.
Enfermedades parasitarias y enfer

medades infecciosas.—En qué se dife
rencia la inifección del contagio.—Pre
cauciones que deben tomarse tan pron- 

.to se des,cubra el carácter infeccioso y 
más aún el contagioso de una enferme
dad en individuos del Ej ército.—Dis
tintos medios de practicar' la desinfec
ción de personas, locales y  muebles.

Lección, 16.
Enumeración de las enfermedades 

infecto-contagiosas que más común
mente atacan a las tropas.—Idea ele
mental de lo que son cada una de ellas.

Lección 17.
Idea elemental de la fiebre en gene

ral y del paludismo en particular.—Ti
pos febriles.— Termometria clínica.—■ 
Gráficas

Lección
. Exploración clínica del aparato di-' 

gestivo.—-Principales síntomas depen
dientes del mismo que conviene tratar 
con urgencia.-^Medios mási comúnmen-^ 
te empleados para combatirlos Interin 
acude el facultativo.—^Técnica del ca
teterismo' del estómago.—Bomba esto
macal y modo de evacuar el contenido 
gástrico.

" Lección 19
Irrigaciones rectales.— Aparatos y 

líquidos más. generalmente usados en 
la práctica de este recurso terapéutico.

Lección 20.
Exploración clínica del, aparato res- 

piratorio.—Enumeración de los apara
tos que suelen usarse para practicarla. 
Síntomas más importantes del aparato 
respiratorio que deben tratarse con ur
gencia. — Su tratamiento. — Desinfec
ción de los esputos

Lección 21.
Hemorragia nasal y su pronóstico se

gún los casos.—Trátámiento.

Lección 22.
Primeros auxilios\a los asfixiados.— : 

Réspiración artificial y  detallada ex-i
plicación , de cómo debe practicarse ŷ
hasta cuando. ;;  ̂ ;

' Lección 23. .
¡Síntomas importantes del aparato 

circulatorio.—Medios de combatir la: 
lipotimia, el síncope y la asistolia.

' ■■ ■ Lección 24. I
iSíntomasí importantes del aparato 

urinario. — Retención de orina y t.c-. 
mo vesical.—^Enumeración de los ca-  ̂
.teteres más usados en la práctica.—  
Cateterismo 'uretral.—Evacuación y la
vado de la vejiga de la orina.—^Fija-: 
ción de ,1a sonda permanente.

Lección 25.
Enifermedades. venéreas.—Blenorra

gia.—Sintomatologia especial, según la 
persona infectada.—^Líneas generales 
del tratamiento en cada caso.

Lección 26.
Chancro blando.— Sus caracteres clí

nicos y  complicaciones más frecuentes. 
Tratamiento del chancro y sus com
plicaciones.

Lección 27.
iSífilis.— Sucinta idea de los períodos 

de evolución de la enfermedad.— Prin
cipales medios de tratamiento de los 
mismos.

Lección 28.
Principales parásitos que atacan^ a 

las colectividades.—^Caracteres especia
les de los del góniero predi culi en sus 
variedaes pubis, capiiis y vestim en- 
ti.—^Enfermedades que propagan.—Ma
nera de destruirlos.—Modos de luóhar 
contra las moscas, los mosquitos, las 
pulgas y  las chincbes.

Lección 29.
Sarna y tiña.—Principales caracte

res clínicos.—Tratamiento.

Lección 30.

Delirio.—^Cuidados que debotk 
se con los delirantes.—^Cai%cter^’' '̂«í ;̂ 
ataque epiléptico y medio de descu^."’ 
brir la simulación.

Lección 31.
Terapéutica medicamentosa.—^Medi

camentos .— Ŝu el as ific ac i ón.— Ĉ onc ep - 
to de la dosis.-—Ppsología.—Unidades 
métrico-decimales de la Farmacopea 
española.— ^Fórmula o receta y  partes 
de que consta.

Lección 32.
Medicación tópica.—Su definición y  

divisióin).—Fricciones.—^Unturas.— Êm
brocaciones.—Fomentos.—Cataplasmas 
y  emplastos.

Lección 33.
Medicación purgante. — Purgantes 

más usados.—^Modo de 'administrarlos 
y dosis.

Lección 34.
Antihelmínticos más usados.—^Modo 

de administración y  dosis.

Lección 35. \
Medicaciónt tónico cardíaca.—jPrinci- 

pales médicamentos que la componen. 
Modo de administración y dosis, espe
cialmente de la digitado-estrofante, es- 
parterina y  cafeina.

Lección 36.
Principales medicamentos modifica

dores de la sensibilidad y  el sueño.—  
Modos de administración y  dosis, espe
cialmente del opio y sus principales 
alcaloides.

Lección 37.
Medicamentos modifLcadores del po

der reflejo y  antiespasmódicos más usa
dos.—^̂ Breve nioción de cóimo se admi
nistran los bromuros. . ¡ .

Lección 38.

Principales medicamentos diuréti
cos.—<Mo;dos de administración y  dosiSí
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Lección 39.

Medicamentos antitérmicos más usa
dos.—^Modos de administración y do
sis. > , i , ,:

Lección 40.
Medicacióni hipodérmica.—^Inyeccio

nes hipodérmicas.—^Sitios de elección. 
Precauciones que deben adoptarse.— 
Manual operatorio. —' Accidentes que 
pueden sobrevenir y medios de com
batirlos.—-Inyecciones de suero artiñ- 
cial.

Lección 41.
Terapéutica ifísiea.—^Hidroterapia.— 

Baños. — iSu divisióni. —> Precauciones 
que deben tomarse en la práctica del 
baño igeneraL—^Sábana mojada.—¡Sus 
efectos y aplicación.—^Baños de vapor 
simples y inedicamentosos.

Lección 42.

. Masaje.—^Fundamentos y resultados. 
Variedades y técnica para la aplica
ción de cada una de ellas.

Lección 43.

Traumatología.^—^Goncepto del trau
matismo.—^Olasificación de las heridas. 
Primeros auxilios que requieren los 
traumatizados.

Lección
Definición.—^Goncepto y tratamiento 

de urgencia del Shock traumático.

Lección 45.

Da , hemorragia : como complicación 
de los .traumatismos.--Diiferenites m e
dios y remedios que pueden emplear
se para dominar la pérdida sanguínea. 
Compresión, taponamiento, ligadura y 
cauLeriziación. -—• Indicaciones de cada 
uno de estos recursos.

Lección 46.

Hemostasia mecánica.—To¡rtores y 
torniquetes más conocidos.—^Hemosta- 
sia quirúrgica.—Medio de realizarla.—  
Hemostasia química.—^^Principales m e
dicamentos hemostáticos y sus incon
venientes.

Lección 47.

Goagulación de la sarígre.— Îdeas ele
mentales. ,

Lección 48.

.Infección de las heridas.— ^Reglas 
gene ral es que deben seguirse para 
evitarla al practicar las curas.—  
Signosiindiicadores de la renovación  
de las c u r a s .— -Guras frecuentes y 
curas tardías.

Lección 49.

rForúnculo. Antrax.—^Abceso super- 
.ñcial y  flemón.— • E ris ip e la .— - Gon- 
<^epto elem ental de es¡tos procesos.

Lección 50.

Breve nocióm dél tétano y de p ú s
tu la  m aligna.— Tratam iento.

Lección 51.

Picaduras de insectos y de repti
les p o n zo ñ o so s.— •Tratam iento de 
urgencia. i

Lección 52.

' Quemaduras.— Ŝu cllasiiñcacióin y

tratam iento.— ^Gongelacioinesi.—  Idea 
general de su patogenia y trata
miento.

Lección 53.

Fracturas óseas.— ^Definicióin, c la-  
sificación y siíntoma.—^Guidados in
m ediatos a todo fracturado y medio
conveniente üe recogerlo y transpor
tarlo.

Lección 54.

Tratam|icnto de las fracturas, re
ducción, coactacióii, inimovilización 
y lexteinsión continua.— ^Aparatos y 
eleimeinítos que se usan para poner 
en práctica ¡los nombrados proce
dimientos terapéuticos.

Lección 55.

Esguince.— ^̂Su concepto clínico y  
tratam iento de urgencia.

Lección 56.

Luxacioilies.—^Su concepto clín ico  
y diagnóstico idiferencial con la  frac
tura y coiix el esgu ince.— Tratam ien
to de las luxacioiües.

Lección 57.
Sangría por flebotomía.— Sitios 

de elección y técnica detallada de la  
operación.— ^Accidentes que en ellas 
pueden ocurrir y m anera de evitar
lo si y com batirlos.—-Ventosa escari
ficada.— Apiicacióih de sanguijuelas  
y m edios para cohibir las hem orra
gias coinseicutávas.

Lección bS.
Práctica de la revulsióiü.— Gata- 

plasm as. Sinapism os. Ventoisas se 
cas. — Vesicación y medios de pro
ducirlas .— Tratam iento ulterior.

Lección 59.

Gauteirizacióm.— ^Gauterio actual. 
Termocauterio y galvanocauleirio.—■ 
D escripción detaHada de cada uno 
de estois aparatos y su funciona
m iento.

Lección QQ,
Operaciones de Girugía meihor.—  

Incisaones. Función. Aspiración. Su
tura, etc.—^Descripción detallada de 
cómo debe practicarse cada uiha de 
estas m aniobras. ¡

Lección 61.
A nestesia general. —  D iversos 

agentes em pleados y modo de apli
car cada uno de ellps.—-Precaucio
nes que debehi tom arse aihtes de co
menzar lia aneistesia general.— Âc
cidentes que pueden ocurrir y m a
nera de com batirlos.

Lección 62.

A nestesia local.— Soluciones m ás 
empléadas y técnicas de la an este
sia por infiltracióih.— ^Aparatois que 
Si6 iniecesitan.

Lección 63.

Vacunación.—  ̂D iversas dlases y  
modos de realizar cada una.

Lección 64.

Gonceiptois de la antisepsia.— ^Agen 
tes antisépticos más comúnmente em
pleados.— Ŝu aplicación y  dosis.

Lección
Gura aséptica.— A sepsia de las 

m anos.— ^Esterilización de la piel ©a 
el cam po quirúrgico, —  Medios de 
obtenerla.— 'Precauciones que exige 
la asepsia.— ^Esterilizacióiín del in s
trumental quirúrgico.— Medios quí
m icos y m edios físicos.— ^Descrip- 
cióin detallada de la  técnica que s e 
gún se use unos y otros debe se 
guirse.

Lección 66.
- E sterilización d ei m aterial de a is
lam iento y de cura para iiihia opera
ción aséptica.— Autocalve y su  fu n -  
cioihamiento.— ^Substancias testigos, 
Tindalización,

Lección 67.
Material de sutura aséptica y su  

conocim iento y preparación.— Hilos 
,m etál i c o s .—^Hil o s e  omuines.—-Sedas, 
Gatgut. Tendóih de canguro. Grín de 
Florencia. A graffes.—-Descripción y 
empleo de cada una.

Lección 68.
Material de curacióin y de pro

tección de la s  heridas.— G asas. Lienr 
zos. Algodoines. Envolturas im - 
permeabiieis, etc.— Preparación y  des
cripción detallada del uso que debe 
darse a cada una.

Lección 69.
El dreinaje de lá s "heridas o ca

vidades.—'Material empleado y mo
do de proceder.— La irrigación con
tinua.— Descripcióih detallada del 
dispositivo más conve ni en te, par a es- 
tábiecerla. ’

Lección 70.
A pósitos ríg idos.— ^Vendajes alm i

donados, dextriihiados, silicatados, 
einyesaidos o escayolados y de ceiii- 
loide.— D escripción de cada uño.

Lección 71.
Vendajes.— Definición y clásifioa- 

cióiíii.—-Preparación, coilifección, apli
cación y reparación de las vendas 
ordinarias. — • Vendajes circulares, 
oblicuos, espirales, eh ocho cruza
dos y recurren tes.—Nombres espe
ciales que recibeiíi en determinadas 
1‘egioñes orgánicas.

Lección 72.
Vendajes por el método de “Mayor”. 

Distiihtas aplicaciones del ,pañuélo  
triangular. — y corbatas nids 
com únm ente em pleadas.—̂ Vendajes 
com puestos y vendajes m ecán icos. 
Vendajes de cuerpo.— En T. — Fron
das. Suspensorios.—^Fajas. Venda
jes elásticos. B ragueros. Gorsés y 
cam isas de fuerza.

Li^cción 73.
Próters.— ^Ajparatos m ecán icos.—  

Muletas. PHVnes. Brazos. Manos. 
Piénnias y ojos artificiales.— ^Gondi- 
ciones que deben reunir esto s  apa
ratos eih general y precauciones que 
su uso requiere.

SEGUNDO EJERGIGIO (pnÁGTIGO)
E lección del iñistrumental indis

pensable para las principales in ter- 
veinciones quirúrgicas^
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Goilo-cación de veíitdajes en el m a

niquí.
Dem ostraciones de mamejo del 

m aterial que el 'Driíbunal juzgue 
oiportumo preguntar.

Aplicacióiíii en la Olíni/ca de los  
coinocimientos teóricos exigidos en 
el primer ejercicio.

y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidiad con lo 

establecido en el Real 'diecreto de 27 de 
Mayo último, el Inspector Jefe ,de Pri
mera enseñanza de Oviedo participa a 
este Ministerio que las Escuelas clau
suradas en la provincia por falta de 
locales 'dionde instalarlas son las si
gu ientes: las de Limanes, Piilavia y 
Pintoria, conrespondientes ai Ayunta
miento de Oviedo; las de Llemir y Oro- 
zanes, del die Gangas de Onís; la de La 
Isla, dei de Golunga; las de Llerandi y 
San Juan, del de Panés; las de Gonalón 
y Eiresnosa, del de Langreo; la de Ei 
Remedio, en Nava; la de EntralgO', en 
Laviana; las de Figaredo y Ujo, en 
Mieres; las de Porley y San Cristóbal, 
en Ganigas de Tineo; las de Fondevilla 
y Listerna, en Ibias; la de ViUamayor, 
en Teverga; las de Genestara y Mieres, 
en Tineo; las de Rubiano y Ganedo', en 
Grado; la de Vieguiña, en Taramiundi, 
y la de Pao?lero, en Villayón.

Y correspondiendo a los Ayunta
mientos el proporcionar locales en las 
diebidas condiciones donde instalar las 
referidas Escuelas, así Gomo la casa- 
iiabitacián de los Maestros que las re
genten, cuya falta de cunxplimiento 
origina graves perjuicios a la ense
ñanza,

iS. íM. ei RkIy (q. D. g.) ha dispuesto 
que se .ponga este hecho en conoci
miento de Y. E., encareciéndole la nie- 
cesidiad de ¡que comunique al Goberna
dor civil de la provincia de Oviedo que 
por todos los medios que la ley le con- 
cedie i-obligue a los citados Ayuntamien
tos a proporcionar loa lo-cailes -en condi
ciones donde instalar las mlencinadas 
Escuelas, así romo la casa-vivienda a 
los Maestros, dántíióles un plazo de tres 
meses para el cumplimiento de este 
servicio; advirtiéndole que si las refe
ridas Gorporaciones no cumpliesen-sus 
déberes éh el particular, se procediera 
a formalizar el e:^pedienterde supresión 
de Escuelas, ya que donde no existen 
IcKíales para dar la enseñanza es lindu- 
dable qué no puede haberla.

•De Jléal orden lo digo a  V. E. para su 
ponocinuento efectos. D ios guarde a

V, E. muchos años. Madridv 24 de Agos
to de *1921.

BILIó

Señor Ministro de la* Gobernación.

Excmo. Sr.: ’De con¡formidad con  
lo estabileicido eiiii el -artículo 2 .® del 
Real decreto de 27 de Mayo últim o, 
el Inspector Jefe -de Primeria en se
ñanza de Badajoz participa a este  
Minisíterio que las E scuelas que en 
la .proviinicia se hallan  clausurriadas 
por falta de ilocales son  ilas siguiehr 
í t e s : Una i de niños en Gastuera, otra 
én Zaliamea la  Serena; una de ¡niñas 
eitií Villanueva del Fresno, otra en 
Fuente del Maestre; dos de n iñas  
en Yillanueva de la íSerena, y otras 
dos de niños en Llerenia; y corres- 
po/bdieinüo a los A yuntam ientos el 
fíaciiitar los focales en condiciones 
donde instálar las E scuelas, cuya  
falta de cumplimiento origina graves 
perjuicios a la  enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha d is- 
,puesto que se poiniga este hecho en 
conocim iento de V. E., enicarecién- 
dole la necesidad de que comuinique 
al Gobernador civil de Badajoz que 
por todos los m edios (que la ley le 
concede obligue a los ¡meitiicionados 
Ayuntam ientos a facilitar locales en 
coindicionies donde instalar las E s
cuelas, dáiüidoles un p lazo  de dos 

dnéS es *pára el cum plim i ento d e e ste  
seryicüo, advirtién-dóles que si las  
citadas Gorpo-raciones no cumpliesen 
su s dehéres en e l particular, se pro
cederá a form alizar el expedioiiite 
de supresión de E scuelas, ya qife 
donde no existen locales para dar la 
enseñanza es indudable que no pu(í- 
de haberla.

De Real ordein lo digo, a V. E. par a 
su conio-cimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uehos años. Ma
drid, 25 dIe Agosto de 1921.

SILIó

Señor Ministro de la  Gobernación.

Excm|o. Sr.: De conformidad con lo 
establiecido en ei artículo 2.® del Real 
decreto de 27 de Mayo último, el Ins
pector Jefe de Primera enseñanza de 
Granada participa a este Ministerio que 
las Escuelas clausuradas por falta de 
local en Ja provincia son las siguien
tes: una en Jarque, oorrespon-.diente al 
Ayuntamiento de Granada; dos en Mo
reda; la de Gamarate, en Guadix; dtra 
en -Gobernadbr; una de hiñas, en Gra
nada; otra en Guójar-Sierra; otra en 
Gijuela; la  de Escúzar; dos en Yiznar;

la de Agrón; otra en Huélago; la de 
Arroyo-Pinares, en Montefrío; la de 
Benalúa -de las Villas; la de Tocón, en 
Illora; una en Lantería; la graduada 
de niños y unitaria de niños, en Loja; 
la de Fuentes de Clona, en Algarinejo; 
otra -en Trevélez; la -de Bargis, en Al
cázar; la de Bayacas y la de Izbor.

Y correspondiendo a los Ayunta
mientos el facilitar los locales en con
diciones donde instalar las Escuelas, 
cuya falta de cumplimiento origina 
graves perjuicios a la enseñanza,

S. M. el Ríby (q. D. g.) ha resuelto 
que se ponga este hecho en conoci
miento -de V. E., encareciéndole la ne
cesidad de que comunique al Goberna
dor civil de la provincia de Granada 
que por todos los medios que la ley 
le concede obligue a los mencionados 
Ayuntamiientos a proporcionar los lo
cales en 'Condiciones donde instalaí* las 
Escuelas de referencia, dándolies un 
plazo de tres meses para el cumpli
miento de este servicio; advirtiéndolies 
que si las citadas •Gorporaciones no 
cumpliesen sus debe(res*;ien el particu
lar ,se pro-cederá a formaliz.ar el expe
diente de supresión de Escuelas, ya 
que donde no existen locales para diar 
la enseñanza es indudable que no pue
de haberla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 26 -de 
Agosto de 1921.

, SILIÓ
Señor Ministro de la Gobernación.

limo. S r .: Vista la instancia -de -abn 
Manuel de Gastro y Marcos, autor de la 
obra titulada “Legislación de Instruc- 
ción pública, referente a los Institutos 
generales y técnicos, compilada, selec- 
cioiia-dia y comentada”, para cuya pu
blicación fué autorizado por Real or
den de 9 de Junio último:

Gonsiderando que Ja obra die que se 
trata resulta de gran útilidad para dos 
Gentrois a que se -refiere su contenido, 
presentanidb la selección y comentarios 
de isu compilación una labor y  esmero 
indiscutibles, que revelan ijfn gran mié- 
rito en su autor, por lo que debe es^ 
timularse la adquisición de aquélla en 
los Estableciimientos docentes a q̂ue 
afecta,

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-db 
autorizar a los Directores -de los Insti
tutos generales y  técnicos para que ad
quieran los ejemplares que estimen ne- 
ciesarios para el buen servicio- de la 
Dirección, iSecretaría, Biblioteca y (Sala 
de Profesores y  con cargo a la consig
nación de material ordinario -db oficina 
de los respectivos establecimibutos,
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De Real oirden lo digo a V. I. para 

su eonocimi'entb y efectos proceden
tes. Dios guardé a "V. I. muchos años. 
Madrid, I.*" de Septiembre de 1921.

SILIó
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ÁDMIISTRACÍON CENTRAL
MiNiSÍE8l@ l i s  ilÁCIÍjNUÁ

•■‘■SUBSECKETARSA-
limo. Sr.: Visto el expediente pro

movido por D. Dabriel López Youn- 
ger, Auxiliar de primera - clase' de ese 
Centro, eir solicitud de' ampliación de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. ID. g.), conformán
dose con el informe de 'V. I. y de 
acuerdo con lo ordenado en el artícu
lo - 3d ,del Reglamento, de 7 de Sep
tiembre de 1918, se ba servido p rp -; 
rrógárla por un mes, con aboiUo de 
mitad d'e sueldo los quince primeros 
días y sin sueldo los restantes. - - 

De ;ReaI orden comunicada lo digo 
a V. I. ,a los debidos efec,toa, con de- 
volucióil' del exipedieR.te. Dios guarde' 
a V. r. 'mucbos' años. Madrid, 29 de 
Agosto de 1921.—^El 'Subsecretario, 
Bertrán.., ■ n : : • . g: . :
Señor Director .general de Propiedades 

e Impuestos

M IN íS m i®  0E u  GOBERNACION"

D!RElC€IO^ CEI^ERAL DE € 0 -  
RIFÍEOS Y TELEGRAFOS

TELÉGRAFOS

Por el presente, se cita y emplaza 
al Ordenanza de primera clase don 
Manuel de la Pascua y Gáliano, que 
prestaba sus servicios en la  Esta-- 
ción Centro .de Telégrafos de Cádiz, 
para que en el improrrogable, plazo 
de quince días, a partir de aquél en 
que este édicto se inserte en la G a c e 
t a  DE M a d r i d , comparezca en el Nego
ciado segundo de la Dirección gene
ral de Tológrafos para designar de
fensor en el expediente que se sigue  
á  dicho Subalterno por abandono de 
destino; advirtiendo al interesado  
que de no personarse se proseguirá  
la tram itación del diligenciado s i
guiéndosele los perjuicios consiguien
tes.

Madrid, 1 8 -de Ag^osto de 1921.—  
El Subdirector general, M. Ortega.

recbo de la Universidad de .Barcelona 
y Oviedo, respectivamente, D. José 
iVíaría Ots y Gapdiequi y D. Galo Sán
chez y Sánchez, en solicitud d e  permu
ta de sus C iá ted rasy

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitadlo, nombrando, en 
su consecuencia, a D. José María Ots 
Gapdequi Gatedrático numerario de 
Historia general del Derecbo éspañol; 
die la Facultad! de Derecho de la Uni
versidad de Oviedo, y a D. Galo Sán-: 
cbez y Sánchez Catedrático numerario' 
d e . igual. asignatura de la Universidad 
de Barcelona, ambos con, el mismo nú
mero del Escalafón que actualmente' 
disfrutan y sueldo anual: D. Galo Sán
chez y Sánchez, de 6:000 pesetas, más
1.000 en concepto de, residencia, y don; 
Josá María Ots y Gapdequi,el dp 6.000 
pesetas. :

De Real orden comunicada por el se-i 
ñor'Ministro do higo á  V. S. para su c o - , 
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. mucbos añosrMadrid, 26 deiAgos-: 
to de ,1921.—Él; Subsecretario, Zabala.i 
Señor Ordenador de Pagos por obliga-! 

clones de este 'Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRDCCIÓN PÜBLICÁ 
í  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Vista la instanciá de los Catedráti
cos numerarios de la Facultad dé De-

En cumplimiento de lo dispuesto en, 
el artículo 14 del Reé’lamento’ dé'opo-| 
siciones. de 8 de Abril de 191 Ó, esta i 
Subsecretáría hace público lo siguiente: - 

!l." ' Que el Tribunal de oposiciones,! 
tltrno libre,, a\la. Uátedra de Morfolo-i 
g'fa o exterior y iDerecbO' de contrata- 

.ción de ■ anim ales. domésticos^ Agricul-; 
tura aplicada y  Zootecnia general y ;  
especial de mamíferos y  aves, vacante 
en la ■ Escuela de Veterinaria de San-  ̂
tiago, ba sido nombrado por Real or
den de 3 del corriente,' publicado en 1? 
G a c e t a  d e  M a d r i d  correispondiente al 
día 20 del mismo mes y año.

¡2.̂  Que dentro del plazo señalado 
: en la convocatoria han presentado sus 
solicitudes, y reúnen las condiciones 
legales Ips aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
ádmitidos a la oposición:

D. Antonio Benítez Povedá.
; Jesús; Gúlebras Rodríguez.

Antonio Gercadillo Ramírez.
José Saraza Murcia.
J'osé García Bengda. ;

’ ■ Gésar Rojas Martínez. ' " ■
.José Marcos Rodríguez.
Germán Sal daña Sieilia.

3.® Que durante lo.s diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 16 
del Pteglamento de 8 de Abril dé 1910.

Madrid, 26 de Agosto de 1921.—El 
Subsecretario, Zabala. . ■ i

cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  cdryes- 
pondiente al día 20 del mismo mes 
y año,. ■ ' . ■

 ̂ Que déntro del plazo^ señalado 
en la convocatoriahán presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones 
legales los' aspirantes que a continua
ción se expresan, los cuales quedan 
admitidos a la oposición:

D. Rafael Gastejón y Martínez de 
Arizala.

, José: .Marcos Rodríguez. . f 
Rafáet^Ortiz Redondo.

S."* Qufe! Sufaiite dos diez días si
guientes ai de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán formular las reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y 15 
del Reglamento :de 8 de Abril, de 1910.

Madrid, 26 de Agosto de 1921.—El 
Subsecrétarió, Zabala. '

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 ' de Abril de 191 Ó, ésta 
Subsecretaríá hace público lo siguiénte: 

1.°, Que el TribunaUde oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Gátedra de 
Morfólogíá ó exterior y Derecho do 
contratacióp ‘d e  animales domésticos. 
Agricultura aplicada y Zootecnia ge
neral y especial de, mamíferos. y aves, 
vacante en la Escuela de Veterinaria 
de Górdóbai, ba sido nombrado por 
Real; ordem de 8 del corrieñté,' publí-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, esta 
Subsecretaría hace público lo siguiente:

l.^'. Que el Tribunal de oposiciones, 
turnó libre, a las Gátedras de Parasi
tología, Bacteriólogía y preparación de 
sueros y vacunas-, yacante en- las - És- 
cpéías. de Veterinaria . de Zaragoza v 
Santiago,: ha sido,,nombrado por ¡Real 
órdéií de 3 del cofríente, publicáda en 
la G a c e t a  d e ' MÁd r i d ' corréspoiídiente 
al día 20í del mismo mes y año.
, , 2y. cQue dentro del plazo señalado 
en la cohyocatoria .han presentado sus 
solicitudes y ireúnen las condiciones 
legales los aspirantés que a continüá- 
ción se: expresan, los cuaíes''.quedan 
admitidos a la  op osición: •
' D. Augusto Navarro Martín.

, Gésar Rojas, Martínez. .
Jesús Guleicras Rodríguez.
JesúbGarballó y ■ García.

^Antonio Benítez y Póveda. '
José López Flores.
Gonstantino Antonio OBao Arias.
Germán iSaldaña Sicilia.
Tiburcio Escolar Cantalejo.
Pedro Domínguez Montéro'. ’ \

• : Juan Varela Gil. , ;•
3.” Quedan exclüídos dé estás Apo

siciones: e::
D. Francisco Reinqso López, por no 

justificar' su cap acidad legal.
D. ‘Eugenio' Péráíta Alférez, por no 

.presentab cértificado dé iPenalesp-y 
D.; Fei^nanclQ É^pez Mendigutía, por 

no justificar, su capacida;d legai. ,.
' M.® ' Que durante los diez díás isi- 
guientes ' al de ’ la' publicación> dé éste 
anuncio en, la- G á g e t a  ,;d e , M a d r id  se 
pOjdrán formular las, reclamaciones *a 
que se refieren los artículos Í4 y 15 
dél Reglamento de 8 de Abril dé Í9i0.

tMadrid/ 26 de Agosto dé 1921.-^É1 
Subsecretario, ;Zabaia.í-:  ̂  ̂ .

Por Reales órdenes de 3-0 :det actual 
, han. sido ase endidos en - turno, de . an
tigüedad ,V : i .

Do'ñ'tMáximé Alón'so y Martínez, ;a 
Portero tercerb dé'éste Ministerio; con 
destino al .Instituto’ general- y técnico 
de Avila, cpnhel sueldo anualVde 2.:5G0 
pesetas,. y D. Gándido Alvarez ,Gatá/' a 
Portéro' cuarto del mismo, coñ des'tino 
' a la Escuelá de Artes y  Oficios de Bah-
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tiagó y sueldo áuual de 2.000 pesetas. 
' £o  que se publica en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , en cumplimiento de lo  dis
puesto en el artículo 46 del Regla
mento de 28 de Mayo de 1915. .

Madrid, 01 de Agosto d e /1924,—-Él 
Subsecretario, Zabala. , ,

,S. M. el Rey (q. D. g¿) Rá tenido a 
bien aprobar las oposiciones, celebra
das para proveer la Cátedra de Histo
ria moderna y conteimporánea de Es
paña, vacante en la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Valladolid, y de conformidad con el 
Tribunal calificador, resolver que no 
ha lugar a su provisión; disponiendo 
al ipropio tiempoi que de nuevo se 
anuncie para ello en el tiempo y for
ma oue preceptiian las disposiciones 
vigentes. i ' i i

De Roal orden comunicada por el 
señor Ministro lo digo a V. S. oara sa 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
31 de Agosto de 1921.—El Subsecre
tario, Zabala.
Señor Rector de la Universidad de Va

lladolid.

De conform idad con la propuesta  
formulada ¡por Ha Junta para amplia- 
cióiíii de estudios e iinvesitigaciones 
ciientífiicas, icion arreglo a lo prescri
to en líos artícu los 7.*̂  y 8 .<> del Real 
decreto de 10 de Mayo de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien diisponer:

1.® Que <se ínombre ein las vacan
tes exiístentes por difereintes jCausas, 
M a e sitr a s d¡e l a S ecic i ó n p ré p ár atdri a 
del Instituto Escuela a la s  Maestras 
■superiores doña Josefa Gastán Zu- 
íloiaga, doña Teresa Recas Marcos, y  
a doña Marta Cejudo Hervás.

2 .® Que se  agregue al Instituto  
Escuela, para lias eihseñaii,zas de Ma
tem áticas, lál Catedírático del Imsti- 
tuto de Saín Sebastián, D. Julio Ca
rretero.

3.® Que sea agregado al In stitu 
to Esicuela para las enseñanzas de 
Geografía e Historia el Auxiliar del 
Insltitutio de La Goruña, D. Manuel 
Pedir eir á.

De Real orden com unicada por el 
señor Ministro lo traslado a V. S. rara 
su icoinoiciimliento y idemás efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 31 de Agosto de 1921.— Ê1 Sub
secretario, Zabala.
Señor Ordielbador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

DIRECOIOIVI OEmERAL DE PRIM E
RA ERSEAANZA

Vistos los expedientes de permuta 
incoados a instancias idie

D. Rafael Sandoval Miñano, Maestro 
de Lodoso (Burgos), y  D. Evíelio Gon
zález Miñón, Maestro de Villalibre del 
Bierzo (León).

D. Adiolfo Rodríguez Santos, Maestro 
de Silvoso en Puentecaldelas (Ponte- 
vedra), y  D. Julio Juan Rodríguez, 
Maestro die Villalube (Zamora).

D. Andrés Gandiía Sánchez, Maestro 
de Baños y Mendigo (Murcia), y  P. Lui§

Martínez Carrillo. Maestro de Benisili- 
Vall de Gallinera (Alicante); y 

Poña Carmen Pérez Broceño, Maes
tra de Calatayu'd' (Zaragoza), y  doña 
Magdalena Pérez Broceno-. Maestra de 
Morata de Jiloca (Zaragoza): -•

Teniendo en cuenta'que reúnen las 
condiciones exigirlas por leí artículo 102 
del Estatuto geaeral del Magisterio, 

Estai Dirección general lia acordado 
acceder a las permutas solicitadas.

Lo que comunico a Y. S. para su co
nocimiento y denTás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Agosto de 1921.—El Diredtór general, 
Tangil.
Señores Jefes de las respectivas Sec

ciones administrativas de Primlera 
enseñanza.

MiNíSTmro m  fom snto

DIRECCION GENERAL DEi OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACION Y  REPARACION

Visto el resultado obtenido en la su
basta de lasi obras de renaración de los 
kilómetros 55 al 80 de la carretera de 
Ribadesella a GanerO', provincia de 
Oviedo.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Fernando So- 
rribas, vecino de Oviedo, que se 
comproimete a ejecutarlo con su 
jeción al proyecto y en los p la
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y econóTUicas de 
esta contrafa, por la cantidad de pe
setas 17b'9'39, siendo el presupuesto de 
contrata de 199.950,50 pesetas, tenien
do el adjudicatario aue otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notarioi que designe el Decano 
del 'Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes. a contar del de 
la publicación en la G a c e t a  de la pre- 
sonte resolución.

Lo oue comunico a V. B. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid', 29 de Agos
to de 1921.—El Director general, Perea,
Señores Oridienador de Pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Oviedo y adjudicatario D. Fernando 
Sorribas, veicino de Oviedo.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los Idiómefros 
8 al 14 de la. carretera de Torrelaguna 
a El Escorial, provincia de Madrid, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivaimente eh ser
vicio al mejor postor D. Arturo Vila 
Balta, veríno de'Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos desi^gnados en 
el pliego de condiciones particulares 
y econó'Tnicas de esta, contrata, por la 
cantidad de 76.700,00 pesetas, siendo 
p1 presupuesto de contrata de pesetas 
76.702,45, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el ¿Notario que

designe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro, del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la 
G a c e t a  de, la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Agos
to de 1921. — El Director general, 
Perea.

'Señores Ordenador de Pagos de este 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Éontahilídad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Madrid 
y adjudicatario'D.'Arturo Vila Bal
ta, verino de Zaragoza. '

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kliómq^ros 
538 al 541 de la carretera de Villa- 
castín a Vigo, provincia de Orense, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Conde, 
vecino de Salamanca, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
caintidad de 98.200,00 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
107.920,88 teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el .Notario que 
designe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de uní mes, 
a contar del de la. publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Agos
to de 1921.— El Director general, 
Perea.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negoíciado 'd-t 
Gontábilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas ide la provincia de Orense 
y adjudicatario D. Juan Gonde, ve
cino de Salamanca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 10 de la carretera de Gijón a 
Luanco, provincia de Oviedo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Francisco 
Fernández, vecino de Piedras Blancas, 
provincia de Oviedo, que se compro
mete a ejiecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 41.000,00 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
49.984,75, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el otar i o que 
designe el Decano del Golegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar del de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución..

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 de Agos
to de í 921,— El Director general, 
Porea,
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Señores Ord>einador de Kagos de este 

Ministerio, Jefe del Negoiciado de 
Contabilidad, Ingeiniero Jefé de Obra» 
públicas de la provinelá de. Oviedó 
y ' adjudicatario ,D. FraBéisic.05: Fer-: 
háudez, vecino de Piedra.svBíáne.as.

Visto- el resuiltado obtenido: en la 
subasta de las obras de reparación, de 
exjplanación y firme de los kilómetros 
1 al 7 de la icarretera de Abarán a la 
del Puerto de la Losilla a Yecla, pro
vincia de Murcia,

Esta Dirécción general ha tenido â  
bien adjudicar definitivaniente el ser-- 
vicio al mejor postor D; Félix Gómez- 
Gastaño,' vecino -de - Abarán, iprovincia 
de Murcia, que se co^mipromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y en ’ 
los plazos designados eo el pliego de 
condiciones partijculares y económicas 
de esta contráta, por la cantidad de
49.155,00 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 49.259,¿9 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Golegio Notarial de Madrid,'

dentro del'plazo de un mes, a icontar 
del de la publicaión en la Gaceta de
la presente resolúción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. imuchos años. Madrid, 29 dé Agos
to de 1921. — El Director general, 
Perea.
Señores Ordeínador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negoiciado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Murcia 
y  adjudicatario D. Félix Gómez Gas- 
tañe, vecino de Abarán (Murcia).

HADBID.—Sucesores de Riva4ente7.ra (Bt A\>; Paseo de San Vicente. 20. Tél. J-SÍ6.

■í ;

i , :


